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Nota introductoria 

La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos fue establecida en virtud 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1982. 
Como preparación de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos, en la 
resolución I, aprobada junto a la Convención por la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, se estableció la Comisión Preparatoria 
de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional 
del Derecho del Mar. La Comisión Preparatoria recibió el mandato, entre otras 
cosas, de preparar un informe final sobre todas las cuestiones comprendidas en su 
mandato, con excepción de lo dispuesto en el párrafo 10 de la resolución, para 
presentarlo a la Asamblea de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos en 
su primer período de sesiones. 

En su primer período de sesiones, la Comisión Preparatoria estableció su 
Pleno, su Mesa y cuatro comisiones especiales. Las funciones del Pleno 
comprendían la aplicación de la resolución II de la Tercera Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que regía las inversiones preparatorias 
en primeras actividades relacionad.as con los nódulos polimetálicos, así como 
preparar los proyectos de reglamento para los órganos de la Autoridad, hacer 
recomendaciones sobre las relaciones entre la Autoridad y diversas entidades y 
preparar normas, reglamentos y procedimientos sobre las cuestiones 
administrativas, financieras y presupuestarias relacionadas con los distintos 
órganos de la Autoridad. La Mesa desempeñó, en nombre de la Comisión 
Preparatoria, las funciones de órgano ejecutivo para la administración de la 
resolución II. En conexión con el desempeño de sus responsabilidades relativas a 
la aplicación de la resolución II, la Comisión Preparatoria, en su noveno período 
de sesiones, estableció el Grupo de Expertos en Capacitación. 

La Comisión Especial 1 estaba encargada de realizar estudios sobre los 
problemas con que se enfrentarían los Estados en desarrollo productores 
terrestres que pudieran ser más gravemente afectados por la producción de 
minerales procedentes de la zona internacional de los fondos marinos, con objeto 
de reducir al mínimo sus dificultades y ayudarles a efectuar los ajustes 
económicos necesarios. También debía preparar estudios sobre la creación de un 
fondo de compensación y hacer recomendaciones a la Autoridad sobre el particular. 
La Comisión Especial 2 estaba encargada de tomar todas las medidas necesarias 
para que la Empresa, es decir, el órgano de la Autoridad dedicado a la minería, 
comenzara cuanto antes a funcionar de manera efectiva. La Comisión Especiál 3 
estaba encargada de preparar normas, reglamentos y procedimientos para la 
exploración y explotación de la Zona, es decir, el Código de Minería en los 
Fondos Marinos. 

El presente documento, LOS/PCN/153, que consta de 13 volúmenes, constituye 
el informe preparado por la Comisión Preparatoria para presentarlo a la Asamblea 
de la Autoridad en su primer período de sesiones, con arreglo a lo dispuesto en 
la resolución I de la Tercera conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar. Lo componen los informes y otros documentos pertinentes del Pleno, 
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incluida la Mesa y el Grupo de Expertos en Capacitación (vol. I a V), la Comisión 
Especial 1 (vol. VI a IX), la Comisión Especial 2 (vol. X y XI) y la Comisión 
Especial 3 (vol. XII y XIII) 1 • 

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar también fue establecido 
en virtud de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
de 1982, en cuyo anexo VI figura el Estatuto del Tribunal. La Comisión 
Preparatoria recibió también el mandato, en virtud del párrafo 10 de la 
resolución I, de preparar un informe con recomendaciones sobre las disposiciones 
de orden práctico para establecer el Tribunal, a fin de presentarlo a la reunión 
de los Estados Partes que se había de convocar de conformidad con el Estatuto 
del Tribunal. La Comisión Especial 4 estaba encargada de preparar el informe, 
que figura en un documento aparte, LOS/PCN/152 (vol. I a IV). 
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